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En la ciudad de Córdoba, República Argentina, a los Diez días del mes Junio del año 
Dos Mil Trece, siendo las 11.00 horas, en la sede de la Secretaría General de la 
Universidad Nacional de Córdoba, sita en Baterías "D", Av. Valparaíso sIn, Ciudad 
Universitaria de la misma ciudad, se reúnen los integrantes de la JUNTA 
ELECTORAL DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, Dra. Silvia 
Barei, Dr. Alberto León y Abog. Marcelo Ferrer Vera. Y VISTO la presentación 
formulada por Expte. 0031300/2013, por la Srta. Mariana Gandarillas, en su carácter de 
Presidente del Centro de Estudiantes y de la Junta Electoral del Centro de Estudiantes 
de Cs. Médicas; Y CONSIDERANDO: Que en este caso no se verifica el supuesto 
previsto en el Art. 72 segunda parte del Reglamento Electoral, esta Junta RESUELVE: 
1) No hacer lugar a la presentación articulada. Notifiquese. Con lo que se dio por 
terminado el acto que previa lectura y ratificación, firman los presentes en el lugar y 
hora indicados supra, ante mí que doy fe.-------------------------------------------------------
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